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"OECENIO DE U |GUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERÉS Y HOMBRES"
"AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ 2OO AÑOS DE INDEPENDENCIA'

VISTOS:

lnforme No 000021-2021/GOR/JR1G/AMAZRENIEC de fecha 27 )u1.2o21 de Ia Jefatura
Reg¡onál Amazonas e lnforme N" 000433-202'l/GAD/SGSG/RENIEC de fecha
19.nov.2021 de la Sub Gerenc¡a de Servicios Generales;

CONSIDERAN DO

Que, en v¡rtud del lnfoÍme No 000021-2021/GOR/JR1o/AMAZRENIEC, se emite el lnforme
N" 0001 16-2021/!vMN/GAD/SGSG/RENIEC de fecha 21 .oc1.2021, elaborado por la Sub
Gerencia de Serv¡cios Generales, respecto de la revisión de la operat¡vidad de los bienes
muebles prop¡edad del Registro Nacional de ldent¡f¡cac¡ón y Estado Civil, detallados en el
anexo adjunto;

Que, en el lnforme del visto, la Sub Gerencia de Servicios Generales en consideración a lo
mencionado precisa que los bienes no son útiles para el Sistema Educat¡vo;

Que, según lo establec¡do en el literal ¡) del numeral 6.2.2 y numeral 6.2.3 de la Oirectiva
N" 00'l-2015/SBN'Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales", aprobada
mediante Resolución N" 046-201s/SBN, y en el numeral 7.1 de la Directiva N" 001-2020-
EF/54.01 "Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles calif¡cados como Residuos
de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos-RAEE", aprobada mediante Resolución Directoral No

008-2020-EF/54.01 y mod¡ficada mediante Resolución Directoral N" 008-202'l -EF/54.01, la
Sub Gerencia de Serv¡c¡os Generales ha procedido a evaluar los documentos de sustento
y med¡ante el lnforme del v¡sto, recom¡enda a la Gerencia de Administración aprobar la

ba.ia por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en el anexo adjunto, para su
disposición f¡nal según lo establec¡do en el numeral 6.2.4 de la Directiva N' 001 -201s/SBN
y el numeral 7.2 de ¡a Directiva N' 00'1-2020-EF/54.01, modific€da por Resolución
D¡rectoral N" 008-2021 -EF/54.0 1 :

De conform¡dad con lo establecido en el Decreto Supremo N" 019-201g-VIVIENDA que
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N'29151, su Reglamento aprobado con
Decreto Supremo N" 007-2008-VIVIENDA y sus mod¡fcatorias aprobadas con Decretos
Supremos N" 007-201o-VIVIENDA y N' 013-20'12-VIVIENDA. así como lo d¡spuesto en el
Decreto Supremo No 009-2019-MlNAlVl, Directiva N" 001-201s/SBN y Direct¡va N" 001-
Z12O-EF 154.o, mod¡ficada mediante Resolución Directoral N' 008-202'1-EF/54.01 ;

En uso de las facultades conferidas por la Ley N" 26497, Ley Orgán¡ca del Reg¡sko
Nacional de ldentif¡cación y Estado Civil, y el inciso k) del Artículo 33'del Reglamento de
Organ¡zación y Funciones y la Estructura Orgánica del Registro Nac¡onal de ldentificación
y Estado Civil, aprobado con Resolución Jefatural N' 86-2021-JNACi RENIEC;

SE RESUELVE:

Añículo lo.- Aprobar la baja por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en
el ánexo adjunto que forma parte de la presente resolución.

Artículo 2o.- D¡sponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales y la Sub Gerencia de
Contab¡lidad procedan con la extracción patrimonia¡ y contable de los bienes muebles.
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Art¡culo 3o.- O¡sponer que la Sub Gerencia de Serv¡cios Generales coordine y ejecute la
disposic¡ón flnal de los b¡enes muebles detallados en el anexo adjunto, los cuales no son
de utilidad para el Sistema Educativo.

Artículo 4o.- Remitir cop¡a de la presente Resolución Gerencial a la Gerencia de lmagen
lnstitucional, a efectos que en un plazo no mayor a quince ('15) días hábiles, publique en el
portal ¡nstitucional la presente Resoluc¡ón y anexo adjunto, según lo establecido en el
numeral 7.2.'1.de la Direct¡va N" 001-2020-EFi 54.01 y su modificatoria 'Proced¡mienlo para
la Gestión de Bienes ¡/uebles califcados como Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y
Electrónicos-RAEE"

Art¡culo 5o.- D¡sponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales en un plazo no mayor
a tres (03) días hábiles de real¡zada la publ¡cación en el portal inslituc¡onal, rem¡ta a la
Dirección General de Abastecimiento del lvlEF cop¡a de la presente Resolución Gerencial y
anexo adjunto, según lo establecido en la norma citada en el articulo anterior.

Artículo 60.- Rem¡t¡r copia de la presente Resolución Gerencial a la Jefatura Regional
Amazonas, a efectos que dichos b¡enes no sean ut¡lizados y se mantengan en custodia
hasta su posterior lrámite y dispos¡ción final

Artículo 7o.- Rem¡t¡r copia de la presente Resolución Gerencial a la Sub Gerencia de
Logística y Sub Gerencia de Contabil¡dad para conocimiento y fines, proced¡éndose
asimismo al registro conespondiente en el Módulo SINABIP.

Regístrese, Comun¡quese y Cúmplase.
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ANEXO IDE LA RESOLUCION GERENCIAL N'645-2021/GAD/RENIEC
RELACION DE BIEI{ES CALIFICAOOS COMO RAEE

hem Código
P¡trimon¡al (1)

Denom¡nrción del Aparaio
Elktrico y Electrónico

Marca
Cuenta

Contable
Valor

Itelo E.
Ub¡cac¡ón Físic¿ del

RAEE

Categor
¡a (2)

Sub Categor¡a

12)

Cant¡
dad

Peso Néto
loral (KG)

Peso
Neto

Totalfi)

Estado del
RAEE (3)

Condición
delRAEE (4)

1 46224785,1248
€Q,JIPO OE ILUMINACION DE

EMERGENCIA
POWERTRONIC 91050301

JEFATURA REGIONAL

AI¿TAZONAS
5 51 l 0 0042 COMPLETO INOPERA]IVO

2 462?4785-0871
EQUIPO OE ILUMINACION OE

EMERGENC]A
SIN MARCA 91050301 245

JEFATURA REGIONAL
AMAZONAS

51 l 00042 COMPLETO INOPERAT VO

3 46224785-0€43
EQUIPO DE ILUMINAC]ON DE

EMERGENCIA
SIN i,IARCA 91050301 245

JEFATURA REGIONAL
AMAZONAS

5 l 00M2 COMPLETO INOPERAT VO

4 46224785-1 1 8É
EOUIPO DE ILUMINAC]ON DE

EMERG€NC]A
POWERIRONIC 91050301 ??2 25

JEFATURA REGIONAL
AMAZONAS

5 5l 1 42 0 0042 COMPLEIO INOPERAIIVO

46224/85 0817
EQUIPO DE ILUMINAC ON DE

EMERGENCLA
SIN MARCA 9105 0301 245

JEFA]URA REGIONAL
A¡,,IAZONAS

5 51 1 42 0 0042 COMPLETO INOPERAI VO

6 1122797t N2A
VENTILADOR ELECTR CO PARA

MESAODEPE
rtulvt 9105 0301 142

JEFATURA REGIONAL

Al¡'tAZONAS
1 12 1 0 0{J4 COMPLETO INOPEMTIVO

1122i9i0 2028
VENf ILADOR ELECTRICO PARA

MESAODEPE
rLUMt 9105 0301

JEFATURA REGIONAL

AMAZONAS
1 1.2 1 0m4 CO[¡PLEIO NOPERATIVO

I 112279101¡$
VENTILADOR ELECf RICO PARA

MESA ODE PIE
9105 0301 119

J€FATURA REGJONAL

AMAZONAS
1 12 1 4 0.m4 COMPLEIO NOPEMIIVO

TOTALES 1582-3/ 8 33 0.033

VB

ENTIDAD: REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL

(1) Codigo Patinonial de AEE (induye accesorios, peñléñcoo y coosumibles), de coÍesponder

(2) Conform€ al Ano(o ll del Decreto Supremo N"009-201g-¡ilNAM

(3) Eshdo del RAEE: Completo-lncompleto

(4) CoMidón: ope€uvelnoperalivo
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